
GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 5 DE AGOSTO DE 1808.

Nuestra Señora de las Nieves.__ . Quarejíta horas en la parroquia
de S, Miguel y S. Justo.

: ; EL CpNSEjO AL PUBLICO DE MADRID.'

Quando este supremo tribunal empleaba todos sus desvelos en la con
servación del buen orden, nunca mas necesario que en las actuales críticas 

.circunstancias, lo vio alterado con imponderable dolor en la tarde de ayer 
por un suceso, que si bien.debe atribuirse á causas parciales, tiene en sí 
todo el carácter de la insubordinación mas funesta, y es el mas opuesto á la 
felicidad pública. Es imposible que, esta se logre mientras se abroguen los 

. particulares lo que deben esperar tranquilamente y con confianza de la leí 
y de les ministros encargados de su execucion. El consejo sabe bien quan 
penetrado está de estos sentimientos este honrado y leal pueblo en común; 

_pero siendo de tantaimportancia que ninguno haya entre sus habitantes que 
no esté convencido de ella, encarga eficazmente á las personas mas caracte— 

'rizadas é ilustradas, que procuren generalizar estas interesantes ideas: á los 
.padres de familia, gefes de oficinas, veedores de gremios, maestros de fa— 
¿bricas-y talleres, y demas que por qualquiera respeto tengan empleados 
kbaxO sus ordenes,fque.cpjden con el mayor.esmero de contener en su de
ber á sus hijos y dependientes; y,á todos los vecinos de todas las clases ea 

-general, que contribuyan vespec ti va mente á la pública tranquilidad. Madrid 
4 de agosto de 1.808, =s Está rubricado. = D. Bartolomé Muñcz.

avisos.

Quien quisiere hacer obligación de surtir en el todo ó parte de 9800 fa- 
.negas de cebada y 44® arrobas de paja de trigo, que se necesitan; p,¡ra la 
r manutención del ganado que sirve en las dos limpiezas de pozos inmundos 
.y calles de Madridllamadas de dia y noche, acuda á la secretaría de ayun- 
tamiento de esta villa del cargo de D. Angel González Earreiro á presentar 
sus proposiciones en el término de 15 dias contados desde el 4 del presente, 
que se admitirán las posturas que se hicieren en porciones pequeñas por lo 
¡respectivo á la cebada* que no baxen ;d$ $00 fanegas $ en inteligencia de que
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se ha de celebrar el remate el día 18 de este me$, á las 12 de su mañana, 

Tin las casas consistoriales.
Si uno ó dos caballeros necesitan casa para hospedarle, con asistencia 6 

sin el]a, y en buena situación, darán razón en la .tienda de géneros de la 
calle y casa del Pez.

SIRVIENTES.

Un sugeto decente y de una educación ilustrada desea encontrar, algunos 
señoritos y señoritas á quienes dar lección de silabar y ortología hasta que 
lean con expedita pronunciación, con las infle^iqnfs y tonosporrespondien- 
tes, y los sentimientos propios de cada género de lectura. Si después los 
discípulos quisieren instruirse en la lengua castellana , rudimentos de la latir 
na, y en la traducción de la francesa, podrán hacerlo como les acomode; 
pues el sugeto se halla con estos conocimientos y algunos otros pertenecien
tes á las humanidades o bellas letras; habiendo‘dado muestras de ello en 
los papeles públicos, donde se encuentran varias composiciones poéticas su
yas , y ios elogios que han merecido de los inteligentes. Tiene personas del 
primer orden que te conocen; y en quanto al preció será siempre modera
do, y según las circunstancias de los discípulos, tiempo, horas y modo de 
tomar lk$ instrucciones. Las personas que le necesiten deberán acudir á la 
calle de la Madera ’báxa, núm. 8 ,r quarto baxo interior; y allí mismo dexá- 
rán la razón de la casa en que hubiere de presentarse para el expresado ¡ob- 

ijeu>, á D. Alvaro Gutiérrez, que está encargado del asunto.'
Una cocinera de edad de 38 años, - con bastante disposición, y que po¡- 

drá desempeñar lo que ocurra de guisar en una cocina á la española y á la 
francesa, y otras labores de una casa, solicita su colocación: tiene personas 
de satisfacción que la abonen su conducta, entre ellas D. Francisco Casta- 
'fiada, cirujano en esta corte, que vive en la caite de la Reina, frente de las 
niñas de Leganes, quarto segundo, en donde darán razón de dicha cocinera.

alquiler. *

En las inmediaciones de la plazuela de, Sto. Domingo se alquila una co
chera con su quadra de 7 plazas, pozo y pila. Darán razón en la calle de la 
Flor baxa de Leganttos, núms. 374, quarto principal.

PERDIDA.

El dia 3 del presente se perdió4 desde dentro del Retiró, carrera de S. Ge
rónimo hasta la puerta del Sol un bote negro, con pintas de varios colores, 
para tabaco, con una letra de 5^ rs. dentro. Quién le hubiere hallado le 
entregará á Sebastian López, maestro guarnicionero, que vive calle del Te
soro junto á palacio , quien dará mas séñas y el hallazgo. '

nodrizas. V :
Quien necesitasé una ama de cxiá , de árregtádá y* prob^blé conducta.



con leche de 15 dias, primeriza y de robusta salud, acudirá al ebanista que 
vive en la calle del Carmen, quien dará razón.

Rita Zapatero, viuda, solicita cria para la casa de los padres: tiene le
che de 6 meses, y personas que la abonen. Vive calle de S. Bernardo, nú
mero 11, barrios de S. Lorenzo.
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LIBROS QUE SB VENDEN EN EL DESPACHO DE LA IMPRENTA REAL.

Colección dé los tratados de paz, alianza, neutralidad , garantía &c. que 
han hecho ios Reyes de España con los Reyes, repúblicas y demis poten
cias de Europa y otras páirtés del mundo, que comprehende desde el reina
do de Felipe iii hasta el dé Carlos 11, por D. Josef Antonio de Abreu. Do
ce tomos en folio. En papel 360 rs., y en rústica 396.

Prontuario dé dichos tratados. Quatro tomos en 8.° En papel á 27 rs., y 
"en rústica á 30.'

Colección de los tratados de paz, alianza, comercio &c., ajustados por 
la corona dé España con las potencias extrangeras desde el reinado de Feli
pe v hasta el presente: 3 tomos en folio á 48 rs. en papel cada uno, 62 en 
pasta regular, y 70 en pasta fina. ; ' ;

¡ | Tratados de paces y alimzas entre varios Reyes de Aragón y diferentes
príncipes infic es de A’sia'y Africa, desde él siglo xm hasta el xv. Un to
mo en' 4.0 marqtirlla.* En papel á 7 rs., y en rústica á 8.

1 Trata io definitivo de-paz, concluido entre el Rei nuestro señor y S. M. 
cristianísima por una parte, y S. M británica por otra en 1763. Papel en 4.0 
á 7 rs., y en rústica á 8.

Los diez libros de arquitectura de Marco Vitruvio Prlion, traducidos 
y comentados por D Josef Ortiz ySanz, presbítero. Un tomo en folio ma
yor: en pasta á 200 rs., y en papel á 172.

Los quatro libros de arquitectura civil de Andrés Paladio, traducidos 
del italiano , é ilustrados bon notas por dicho D. Josef Ortíz y Sanz, to- 

’mó i.a en folio mayor. Lleva 96 láminas. Contiene los libros primero y 
segundo de Paladio, en los qu a les trata dejos materiales, describe los 5 
ordenes de arquitectura, y un gran número de edificios suyos urbanos y 
de campo: eti pasta á 3^0 rs., y en papel á 340.,

’ Los 10 libros de Diógenes Laercio sobre las vidas, opiniones y senten— 
"ciaV dé los filósofos mas ilustres, traducidos de la lengua griega, é ilustra
dos con algunas notas por el mismo D. Josef Ortiz. Dos tomos en 4.0, 40 
rs. erí pasta, y 28 en. papel; en inarquilla.$45 rs. en pasta, y 38 en pape!.

Historia dé la vida de. M reo Tu lio Cicerón, escrita en ingles por Goiw 
yers Middleton, traducida por el Excmo. Sr. D. Josef Nicolás de Azara*



.Quatro tomos én 4.0, adornada con 24 retratos de perscnages célebres, y 
con 27 cabeceras y finales : en pasta 174 rs. , . , ,

Obras de D. Antoñio Rafael Mengs: en 4.° marquida: en papel á 22 rs., 
-3 32 en pasta común, y 38 en fina. ••

Tratados de matemática , compuestos para la instrucción teórica de ar
tífices de instrumentos astronómicos y físicos: 2 tomos en 4.0 mayor; por 
D. Josef Radon: enpasta á 32 rs. cada uno , y 22 en papeL En; el -i.° se 
incluye la aritmética, la geometría, algunas noticias de dinámica, y la 
astronomía: el 2.0 comprehende la mecánica-. . - .? : : "
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economía política. Conclusión del articulo de la gazeta de ayer.
+

' Y si se imagina aun que ja emigración puede servir de remedio á la po- 
blacion excedente, será tal vez porque la repugnancia que sienten casi tq- 
dos los hombres én dexar su país nativo, uñida á la dificultad de desmon
tar y poner en cultivo un nuevo suelo, no lian permitido adoptar general
mente este recurso. Si fuese tan eficaz y pudiere dar algún alivio á ios ma
les á que arrastran el vicio y la miseria en los antiguos estados, poniéndo

los en la misma situación en que se encuentran las nuevas colonias , tiempo 
ha que se hubiera apurado este remedio saludable , y que después de ha
berlo aplicado en las diversas épocas en que se han sufridoaquellos-males, 
se hubiera visto finalmente agotada para siempre esta fuente de felicidad 

' y de esperanzas. *
Por último, es bien cierto que la emigración no basta para satisfacer las 

.necesidades de'una población sin límites. Pero Considerada como un recur
so temporal y mui propio para extender la civilización y la cultura sobre 
la superficie de la tierra, la emigración parece,útil y conveniente. Y, si los 
gobiernos no están obligados-á promoverla con actividad, seria á lo menos 
un temor injusto y aun uña medida impolítica el querer prohibirla ,*ú; opo
nerle algún poderoso obstáculo. No hai temor más. infundado que el de la 

. despoblación que_ pudiera ocasionar en qualquier país ;.pties lafuerte incli
nación que tienen, todos los hombres al suelo donde han nacido, el natural 
amor á los vínculos del parentesco y. de.la alistad > f la;adhesión perpetua 
á sus hogares, son motivos demasiadq poderosos y capaces de «contener el 
deseo de emigrar, á menos que ciertos disgustos políticos ó la extrema po
breza no los obligue á seguir este partido, que en tal caso sería particular*- 
mente útil á su misma patria.

' ■■■■■. . . . . . . —- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ' ' ■ — . , ' ; . . . . . . . . . . . . . . ■ i"» 1111 • • ; —

£N XA IMPRENTA REAL.


